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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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c. HECTOR MANUEL MONROY ELIAS-
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS r LU BRICANTES-DE NOGALES, s .—m..n..ec.v;,

P'ÏR ES E NTE

haunte:- Resolución 'Procedente
Expediente: 26502013x0139
Bitácora: 09/IPA0106/12/13

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo. (IP) del proyecto denominado
"‘EXPENDIO AL PÚBLICO DE GASOLINAS Y DIÉSEL" (Proyecto) presentado por el C. José
Hector Manuel Monroy Elías, en su carácter de Representante Legal de la empresa
Servicios y Lubricantes de Nogales, SA. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 07 de
diciembre de 2018 en Oficial-ia de Partes de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en
Carretera Internacional Km 5, Colonia Parque Industrial, C.P. 84094, Municipio de Nogales
Est-ado de Sonora,y-

CO NSI D ER AN D 0:.

la Que el Regulado se- dedica. al expendio al público de petrolíferos, actividad due for-mai
pa rte del Sector Hidrocarburos, de conformidad. con I'a definición señalada en el articulo
3°, fracción Xi, inciso e) de la Ley de I-a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de:
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por iio tanto es materia"
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la misma Ley.

Il... Que esta Direccion General de-Gesti-ó—n Comercial (DGCC) es. la autoridad com pete-nte
para analizar, evaluar y resolver el ¡P presentado por el Regulado, de conformidad cen.-
Ic dis-puesto en los airtl'cules4ii fracción XXVII y 37-fraccizón Vi del Reg-lamento Interior de
la" Agencia Nacio-nal. de Seguridad industria-I y de Protección al Medio Ambiente del
sector Hidroca rbu ros.

lll. Que el articulo 28-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y iia Protección al Am bieznte
establece que la evaluacion del impacto ambien-tal es el procedimiento- a traves del cual
l-a Secret-aria establece las condiciones a que .s-e sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y
condrcrones establecidos en las disposiciones aplicables. para proteger el ambiente y
preservar y restaurar los ecosrstemas a fin de evitar e reducir al minimo sus efectos
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negativos sobre el medio ambient-e. Para ello, e-n los cas-os en que determine el.
Reglamento .q‘ue- al efeCt-o se expide, Quienes pretendan llevar a Cabo alguna. de las;
siguientes obras o actividad-es, requerirán previamente la autorización en materia de
impacto ambiental de la Secretaria: -

- industria dei getróleo,__ petroquímica quimico; 'si‘aierü-rgico _poeeiere, eau-corea, del
cemento y electrico;

; Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y [a Protección al Amb-¡ente-
establece en Ia fraccion I, que la rea-lización de las obra-s y actividades a que se refieren
ias fracciones l a XII del articulo 28., requerirán la presentació-n de un informe preventivo;
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficial-es
mexicanas _u otras dis-posiciones que- reguI-en las emisiones, las descargas, el
—-apro.v.e-chamiento de recursos naturales y, en genera-l, todos. los ¡mp-actos ambientales.
relevantes que. puedan produCir las obras o astividad-es.

Que el articulo 5, inciso D), fracción lx, del Reg lamento de la. Ley General del Equilibrio.
Eco-logico y la Proteccion al Ambiente en Mate-ria de Esta luación del Impacto Ambiental
establece. que quienes pretenda-n llevar a cabo alguna de las siguientes obras. o:
actividades, requerirán previamente la: autorizadón de la Secretaria en materia. de.
i'm-pacto am bienta—l:

D) ACTlViDADES DEL SECTOR HiDRïOCAReueos:

iX. Construcción y operación de instalaciones poro io produccron, transporte,
oimocenomrento distribucion y 'o i úbii’co de" etrofi'feros y

Que- el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del impacto-Ambiental establece nen
la fracción l que la realización de las obras y actividades a que se "refieren el articulo 5 del
mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando
eXÍStan normas oficiales. mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las:
descargas, el aprovecha-miento de recursos naturales y, en genera-L todos los impactos
ambient-ales-relevantes que las obras o actividades puedan producir.

-Qu-e el 07 de noviembre d-e2016 se publico en el Diario Oficial de la Federacion la Nor-me;
Oficial Mexican-a. NOM-005-ASEA-2016-, Diseño, construcolon, operación y
mantenimiento .d-e Estaciones d e. Servicio para almacenamiento y amen-dio de diésel y"
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Mi}. Que rel objetivo de la NOM-.005—ASEA—2016 consiste en establecer las
especificaciones parámetros y requisitos técnicos de Seguridad lndustrial Seguridad
Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,construcc1on
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamrentoy expendio
de diésel y gasolina-s.

IX. Que en el AneXO 4 de la _NO'M-OOS-ASEA—ZO'IE referente a la Gestion Ambiental, se;
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas-en la Norma, el Regula-do.
debe-rá tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación delos impactos:
am bie-nte les q ue el Proyecto pudiera generar.

x. Que 'se debera cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion :de' Ia NOM-
005-ASEA-2OT6 que establece que previo a la construcción se debe contar con los.
¿permisos y autorizaciones regulatorias requeridas per la normatividad y legislación local
¿y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean
aplicables. Asimismo, dentro de estas diaposiciones se encuentran las de delimitación
respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,
poblaciones rurales-o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos
no menores a lo metros para determinacion de manto freático pozos de observacion
pozos de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores medidas de seguridad en
caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad neumática en todos los.
sistemas.

XI Que derivado de lo anterior, y Con el cumplimiento. de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG- se
regula-n las emisiones, las descargas, y en general, todos los ¡mp-actos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y Operación de instalaciones para el
eXpendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la
ubicacion pretendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales, de
equipa-miento urbano. o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras
federales, estatales, municipales y/o local-es que no están dentro de un Área Natural
Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comer-cial (_DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley Genera-l del
Equilibrio Ecológicoy la. Proteccion al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eval'ua-CÍon’
del Imp—acto Ambiental; 4 fraccion XXVII y .37 del Reglamento Interior de la Agencia ,-
N-aciona-I de. Seguridad Industrial y de Protección. al Medio Ambiente del Sector Í
Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada- para el Proyecto, " '

Pági-ha-z-Sid'es?

U úflfiflühfi I'Hi' EEÜIEHIDHD D MÉHEI'G DE MEME-15.0 AGENI'JA HF. seoumoae, yll HLHGER Y ¿MHIÉÑTE É’IEÑGÏR Y ¿MEIEHÏE HHCI-fi. 1' AMBIENTE

fiouteirard Aooifo ¡to-iz Cortines esoo Jardines en ia Montaña, c Pi: ies-fit}.
'ï-iaipan, CBMK t: or {SS} sizeoïoo www.aseo.¿gob mi;



SEMARNAT ‘ ASEA en
-. mg encantan ot-msnm cantante .r. í '- _-

. nit-cueca! intenten _ EEE-uma flÉ-SEGUR-iflñü ¡“su . .
socia ‘r’ HBIEHÏE '

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comarcia]
Direccion General de Gestión Comerc-¡al

Bficio .ASEA!UGSWCÍÜGGCKÜ'DQQZZÜIÉ
Ciudad de Músico,- a D3 de enero. de 2019

XII-.Que por la descripción, caracteristicas- y' ubicación de las actividades que integran el
Proyecto,— este es de competencia. federal en mate-ria de evaluación de ¡mp-acto
ambiental, por ser una obra relacionada a la operación y mantenimiento de
instalaciones para el _-almacenarniento, distribución y-expendío al público de petrolíferos,
tal y- como. lo- dispone-n los articulos 28 fracción ll de la Ley Genera-l del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), fracción IX del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,,
fracción x1. inciso e) de la Ley de la- Age‘nc‘ia Nacional de Seguridad Industrial y de;
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XIII. Que el Regulado anexo del lP el Permiso die expendio. de petrolíferos con número.
PL/5350/EXP/ES/2015 de fecha .22 de octubre de 2015 emitido por la Comisión;
Reguladora de Energia, donde se indica que la estación die servicio E02150 inicia
operaciones el 25 de agosto de 1995, 'sin embargo, el Regulado no acreditó Contar con
una autorizacion en materia de impacto ambient-al que amparara la construcción y
operación de la estacion de servi.cio,_ aún y cuando desde el 0.3 de enero de 199i se aprobó
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora, por
loque el Regulado estaba obligado a conta-r con dicha autorización.

Asimismo, se anexo el Dictamen de Verificación No. 269 de fecha 31 de diciembre .clee
2017, medi-ante el la Unidad de Verificación con acreditación número ES-Oig y número:
de aprobación por parte de la ASE-A número UNOS-00417, qui-en certifica que la
estación de ser’Vicío E0215-0' cumple con lo que estable la. NOMe-OOS-AS-EA-zms para las
etapas de. opera-ción y mantenimiento.

Descripción del proyecto.

XIV. Una vez analizada la información presentada y deacuerdo con lo manifestado pzorel
Regulado, el Proyecto consiste en Ia operación y mantenimiento de una estación de-
servicio y de conformidad con lo que señala la estacion de servicio tiene como actividad
principal es la comercializacion de gasolinas Magna y Premium asicome combustible-
Diésel con una capacidad de almacenamiento total de 240 000 litros distribuidos en 6—-
tanques subterráneos de la siguiente manera:

o 1 tanque de 40.000 litros de capacidad para: gasolina Magna.
, TI tanque de 40,000 litros de capa-cid ad para gasolina Magna.
.-- i ta nd ue dee-40,000 litros de ca-pJacji'dÏa'ci pa ra gasolina Premium".
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--- i tan-q ue de 40,000 litros 'de-capacidad pa ra giasolii'ha. Prem¡'q
I. '1tanquede-40,000 litros deeapaoïdad para Diésel.
n ltanque de 40,000 litros (je-capacidad para Diésel.-

Asi mismo, el Regulado indica en el IP que este Proyecto en la zona- de despecho-
ao'uent'a con 5 díspensarios con la siguiente configuración:

1.131”, _- HISPEHJÏRÏOS PARA EL DESPACHD DE CDMBÜSTIBLE . “ug-HI
Número. de Número de Numero deNúmero de ' -_. . . . mangueras de mangueras de mangueras de

Biopensario FSÏÉLÏSÏ gasolina 37 gasolina de 92 Diésel
' - ootanos ootanos

'l 2 2 2 -
'l 2 2 2 —_
‘i 2 2 2 -
1 2 — - 2
1 i - - 'I

Adicionalmente,_ Conforme a lo que establece el Regulado el Proyecto cuenta con:
área dee circ-u_laicíóni,_ área de t-anqu'es',_. oficina, áreas verd es, techumbre. y tienda de
conveniencia.

Para-el dese rrollo del Proyecto se requirió una superficie de'1¡746.20 m1, en un predio
que corresponde a una zona totalmente urbaniza_d_a,— donde converge una vialidad-
ln't’fíncziizia-txl.í por lo que ha sido impactado con anterioridad. El Regulad'senala las
coordenadas de ubicación, las cuales son las siguientes:

1=17 oso" ' 11o° Se 1317"

El. Re'gulado presentó el cronograma. de actividades, donde indica que requiere- un
plazo indefinido para las etapas. de operación y mantenimiento, sin embargo, esta
DGGC considera otorgar- un plazo de 07 años para la operación y- mantenimiento
considerando la vida útil de los. tan-ques que es de 30 años aproximadamente, debido--
a que la estación de servicio inició operaciones el 25 deragosto de 1995. El plazo iniciará
.a partir de la notifica—ción del presente resolutivo.

El Regulado establece las medidas de. mitigación y/o compensación en el Apartado
'11 del Capítulo III' del IP. En adición =a lo anterior esta DG'GC determina que ele
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-‘2016 el
Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dieho anexo
para cad-a una de las etapas del presente Proyecto '
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Ciudad de México. a es de Enero de 2019

En apego a lo expuesto yde conformidad con lea-dispuesto en los articulos 28 fracción II., 29.
31 fracción I de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3°
fracción Xi, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción l de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad;
Industrial y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafot
3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fracción 1X, 29 fracción ¡3/33 fracción l del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del
impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18' fracción II'I y 3'7 fracción VI del Reglamento Interior
de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; y a la. Nor-ma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA—ZO’IG, Diseño...
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para aI-ma_cen-amíentoa
y expendio de diésel y -.gaso'l.'iina-s,-e:sita DGGC—

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la operación y ma nten-imientot es
PROCEDENTE la realización del Proyecto "EXPENDIO AL PÚBLICO DE 'GASOLINAS Y
DIESEL" (Proyecto), ubicado en Carretera internacional Km. 5, Colonia Parque Industrial!
C.P. 84094, Municipio de Nogales Estado de Sonora, ya que se ajusta a [o dispuesto en los
articulos 31 fracción l de la Ley General del Eduilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
'29 fracción l y 33 fraccion I del Reglamento de Ia Ley General dei Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regularse en la
NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de
Servicio pa ra almacena miento y expendio de diesel y gasolinas; las. emisiones, las descargas,
el aprovechamiento-de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las-obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La: pr-esente Resolución se emite en referencia a los aspectos am bie-nteleslciorrespondientes
a la; operación y mantenimiento ole-una estacion de servicio en zona urbana conforme a lo
descrito: en los Considerandos W a’l XIV de la presente resol'u-ción.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV
del presente respecto a las etapas de operación y mantenimiento por lo que deberá dar
aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA sobre Ia fecha de Inicio delas etapas señaladas anteriormente;
ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-
2016, Diseño, construcción, Operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio. para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

AI términode la vida útil del Proyect-o, el Regula-do deberá realizar el desmantelamiento. de
toda la infraestructura que se encuentre presente en :e:-l poligono del Proyecto, así como la
demolición de las construcciones existentes, ;d ejand-o el predio, libre de residuos de. todo
tipo y regresando en la medida" de lo posible a las condiciones iniciales en las. que se .
encontraba el sitio.
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para tal efecto 'eI Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez aval-ado, deberá notifica r q ue dará
inicio a las—actividades correspondientesa dicho. programa para que la Dirección General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.— En caso de modificaciones ai Proyecto, ei Regulado, debe-rá con al meno-s: 20.
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información
suficiente y detallada que permita. a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
cumplen con las especificaciones de [a NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño,— construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de.
diésel y gasolinas; o en su caso, si estos; no causarán desequilibrio-s ecológicos, ni rebasarán
los limites y condiciones establecidos en las disposicion-esjuridica-s relativas a la protección
al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a Ia evaluación del impacto
am bientai que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por Io que, la presente
resol c' _ ” ' _ -
ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo.
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente-
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
queden a salvo las. acciones que determinen las a utoríd'ad-'e_s federales, estatales y
municipal-es en el ambito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado— contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacion-es,
licencias, entre otros, que sean necesaria-s para su realización, conforme a las disposiciones-
Ieg-aies aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resolución queexpid-e esta DGGC no debera ser considerada como-
causal (vinculantei- para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas-
com potencias otorguen sus autorizaciones, permisos o. licencias, entre otros, que las:
correspondan.

La presente- resolución no exime" ¿al Regulado de contar con el dictamen técnico de
operación y mantenimiento par-a la evaluación dela conformidad emitido a la estacion rei-ei
-se"rVÍC'io, por una Unidad de Verificación acreditaday-aprobada por la AGENCIA, de acuerdo
con io establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de Ia NOM—OOS-ASEA-ZOIG.

_A5'imísmo, ei Regulado debe-ra contar con: la autoriZación de su Sistema. de Administracion
__d_e— Riesgos, para dar cumplimiento a io- establecido en el las DISPOSICIONES
administrotivos de carácter general que establecen ios Lineamientos para lo

' Meat ag escuaimm msnm. o! aseos-tono nothin a. sacarme. " ' ,tunear). 1' ¿Maliante “aancla v ¿Hausa-rs ensucia 'v maxima .

fi'ouieeard Adoifo Hui?- Cortina-a caca, Jardinesen ia Montaña, {-2 i? 19221€} p
tiaipan, cam: t: ü] 155) size—mae, Waseagabmx



SEMARNAT A SEA
Ji nos:unsig- un memo animar:- v- ; _

_ ' ascensos anual - AGENCIA es :SEGURIDJADK
suenan enumeran ' ' -

Agencia Nacional de-Seguridad. Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestián_,__ Supervisión, Inspeccion y vigilancia Comercial-
Dir'ección General de Gestion Comercial

Oficio ASEANGSWCIDGECÍÜOQSIZDï—É
Ciudad de México, a GB de enero de 20'19

confirmación, implementación y autorización de los sistemas de Administración de
Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la.
Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publico. la?
AGENCIA en el Diario Oficial de [a Federación el 08 dejunio de 20'18.

QUINTO.- Respecto a prepara-ción del sitio, la construcción y Ia operación previa a la"-
presente autorización, esta resolución no exime al Regula‘do de ningún Procedimiento.
Administrativo instaurado o que se instaur—e, por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades; asi como-de las sancionesa'dmi'ni-stratÍVas que resulten aplicables, por no. contar
en su momento con la autorizacion en materia de impacto ambiental.

SEXTO.- El Regulado deberá contar con [a autorización vi—‘ge nte en materia de uso-adesue-lio.-
"que. ampara la superficie del predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicación y la
actividad quese realiza en la Estación de Servicio EOZiSO.

SÉPTIMO.-. La presente resolución a. favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de.
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el
Regulado deber-a presentar a la DGGC el Aviso de cambio de Titularidad de la Autorización
de 'Impacto-Ambiental con base en el tra—m ¡te COFEMER con número de nom-octava. ASEA-
00-017.

OCTAVO.- De _Ia- responsabilidad objetiva y "estricta en mate-ria de impacto ambienta-I, se
hace del conocimiento del R‘egulado, quede conformidad con" la Ley General del Equilibrio
Ecologico y la Protección al Ambiente la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos Peligrosos y demas ordenamientos aplicables es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manejo. de materiales o residuos.
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacion-ado con el titular de
la presente autoriza-ción, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad. Operativa y a la
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el ú nico response ble de gara ntizar la realización de las-acciones
de mitigación, restaura-ción y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 253
la. operación y mantenimiento del. Proyecto, que no hayan sido considerados ein la
descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

NOVENO.- La—presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Gener—al del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 'Evaluadón del Impacto
Ambiental y- las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
mate-ria, podrá ser impugnada, med¡ante el recurso de revisión, conforme a Io esta blecido
en el articulo 1’76 de lia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dia Gestion, Supervisión, inspeccion- y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio áSEAjusswcjosscjüosaïzois
Ciudad de México, a 08 dazane'ro. de 2am

mismo- qu e: padre: ¿ser presentado: dentro del término de; quince días. hábiles contados a
partir de la formal notificación de la presente resolución.

[DÉCIMO-P“-Tengase por reconocida Ia personalidad juridica con la que se ostenta el C. José
Hector Manuel Monroy Elías en su carácter de Representante Legal de la empresa
Servicios y Lubricantes de Nogales. S.A..de C.'V..

DÉCIMO PRIMERO-.— Notifíquese la presente resolución al C. José Hector Manuel Monroy
Eiía_s,_ en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicios y Lubricantes de
Nogales, SA. de CAL, de conformidad con ei articulo 16.7 Bis de Ia- General del Equilibrio
Ecclógico y la Protección al Ambiente y'dem-ás relativos aplicables.

ATE N'TA MENTE
LA DIRECTORA: GENERAL

P" ' - !'IS' ”le ’e " ¡EI . ’5 OMÏSCÏE-COÜGC’ 'Ém_t'--- "‘ q o] ‘¡u 'H'o-o '

Q'C:c.e. Dr. LuisVera Morales. — Director Ejecutivo de la;- AS EA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEAs- Para-.-.co_noeiïm_ientïo.
.Mtro. José Luis González Gonzálea- Jefe de la unidad de Su perviszión, Inspeccion y-"Vigli-iancia Industriair
Para Conocimiento _
Mtro. Genaro García de lcaza.- Jefedaia- Unida-d de.A-suntosJ’u—rídicos de Ia—AS-EA- Para conocimiento-2.
EXpediente: 26502018x0139
Bitácora: 09/l PA0106/12fl8
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